
 
 
 
 
 

 
 
 
 
      
      La seguridad de nuestras empresas, organizaciones y de nuestra sociedad en general, por 

esto es necesaria la formación de buenos profesionales que sean capaces solventar las 
situaciones de riesgo en las que se puedan encontrar, así como planificar y programar las 
actuaciones necesarias para que estas situaciones no se lleven a cabo. 
La organización y control de los sistemas de seguridad es una tarea fundamental de los 
directores de seguridad. 

Este curso está pensado para asegurar una formación especifica en todas las áreas que 
comprende la seguridad, tanto de personas, como informática o electrónica, así como el 
funcionamiento de los Departamentos de Seguridad, todo ello bajo la normativa seguridad y de 
la prevención. 
 

 
 
 
 
 
 

• El análisis de situaciones de riesgo y la planificación y programación de las actuaciones 

precisas para la implantación y realización de los servicios de seguridad. 
• La organización, dirección e inspección del personal y servicios de seguridad privada. 

• La propuesta de los sistemas de seguridad que resulten pertinentes, así como la 
supervisión de su utilización, funcionamiento y conservación. 

• La coordinación de los distintos servicios de seguridad que de ellos dependan con 
actuaciones propias de protección civil, en situaciones de emergencia, catástrofe o 
calamidad pública. 

• Asegurar la colaboración de los servicios de seguridad con los de las correspondientes 

dependencias de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
• En general, velar por la observancia de la regulación de seguridad aplicable. 
• Comunicación con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
• Subsanación de deficiencias o anomalías:  subsanación de las deficiencias o anomalías 

que observen o les comuniquen los vigilantes o los guardas particulares del campo en 
relación con los servicios o los sistemas de seguridad, asegurándose de la anotación, en 

este último caso, de la fecha y hora de la subsanación en el correspondiente libro-
catálogo y comprobando su funcionamiento 

 
 
 
 
 
 
 
MIXTA (PRESENCIAL Y TELEFORMACIÓN) 
La acción formativa se lleva a cabo a través de una plataforma E-Learning, o aula virtual, que 
permite a los usuarios llevar a cabo sus estudios teórico-prácticos en cualquier momento. Es el  
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alumno quien crea su propio proceso formativo; es decir, el que establece su horario de 

dedicación al curso y las consultas al tutor. 
El alumno dispone para el estudio del Master: 
     

- Materiales  
- Plataforma informática o Campus Virtual 
- Documentación complementaria. 

 
 

 
 
 
 
 
 
El alumno cuenta con un Tutor/a, que será la persona encargada de llevar a cabo un 
seguimiento personalizado de su proceso de aprendizaje, resolviendo dudas, proponiendo 
actividades verificando si se están realizando las tareas obligatorias del curso en el tiempo 
estimado. Para comunicarse con su Tutor/a, el alumno cuenta con un correo electrónico 

integrado en la propia plataforma de teleformación, así como con un servicio de atención 
telefónica y fax. 
Tras haber superado con éxito el curso superior, el alumno podrá presentarse al examen final 
presencial en la Universidad Antonio de Nebrija.  
Los derechos de este examen presencial son de 300 €.  
Para presentarse a dicho examen, es requisito indispensable haber hecho efectivos todos los 

pagos 
Una vez realizado con éxito dicho examen, el alumno obtendrá el título propio de la Universidad 
Antonio de Nebrija: "Director de Seguridad".  
 
 
 
 
 
 
 
 
Una vez superado el examen final, se entrega el título propio de CURSO SUPERIOR DIRECTOR DE 
SEGURIDAD otorgado por la Universidad Antonio de Nebrija, en el que se indican los contenidos 

y créditos de estudio. 
 
El Curso Superior de Director de Seguridad, se encuentra reconocido por el MINISTERIO DEL 
INTERIOR desde el 19 de Febrero de 2007 
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    280 horas lectivas (125 horas presénciales y 160 on-line) 

 
 
 
 
 
 
 
 

     El Curso de Director de Seguridad permite obtener la tarjeta de identificación como 
Director de Seguridad, expedida por el Ministerio del Interior. La función permitida 
puede ser de Director en ámbito público (Director Superior) o de Director en ámbito 
privado (Director de Seguridad Privada).   

 
 
 
 
 
 
 
MÓDULO I: NORMATIVA GENERAL Y ESPECÍFICA SOBRE SEGURIDAD PRIVADA 
  
Tema 1. Seguridad pública, seguridad privada y su diferencia. 
Tema 2. Derecho administrativo especial. 
Tema 3. Normativas Europeas: Referencia a la falta de regulación común y tendencia 

hacia una mayor conexión de la normativa europea. 
Tema 4. Aspectos prácticos de la legislación de seguridad privada: ámbito nacional y 
autonómico. 

 
MÓDULO II: SEGURIDAD FÍSICA 

Tema 0. Introducción Seguridad Pública y Privada 

Tema 1. Introducción y terminología 
Tema 2. Medios Pasivos. 
Tema 3. Medios Activos. 
 
MÓDULO III: SEGURIDAD ELECTRÓNICA 
 
Tema 1. Sistemas CCTV. 
Tema 2.  Detección y aviso. 
Tema 3. Medios Técnicos en la protección de la información 
  
 
MÓDULO IV: FUNCIONAMIENTO DE LOS DEPARTAMENTOS DE SEGURIDAD 
 
Tema 1. Introducción 
Tema 2. Objetivo Del Departamento 
Tema 3. Disposiciones  Legales 
Tema 4. Responsabilidades y funciones del director 

Tema 5. Definición del nivel de seguridad 
Tema 6. Proceso de decisión 
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Tema 7. Actividades 

Tema 8. Trabajos del departamento 
Tema 9. Estructura del departamento 
Tema 10. Dependencia del departamento 
Tema 11. Relaciones del departamento 
Tema 12. Dirección de grupos 
 

MÓDULO V: SEGURIDAD DE PERSONAS 

Tema 1. Protección de personas. 
Tema 2. Amenazas. 
Tema 3. Tipos de Protección. 
Tema 4. Organización de medios. 

 
 
MÓDULO VI: SEGURIDAD INFORMÁTICA 
 
Tema 0. Introducción a la Seguridad Informática 
Tema 1. Fundamentos jurídicos de la Seguridad Informática y de la información 

(elementos a proteger, protección contra personas, …). 
Tema 2. Fundamentos Técnicos de la Seguridad Global 
Tema 3. Seguridad de Sistemas, Redes e Internet  
Tema 4. Análisis de Riesgos de Sistemas de la Información. 

 
MÓDULOS VII: SEGURIDAD EN ENTIDADES DE CRÉDITO 
 
SEGURIDAD OPERATIVA 
 
Tema 1.Seguridad en entidades de crédito.  
Tema 2. Requisitos de las Cámaras Acorazadas y de las cajas de Alquiler:  

Tema 3. Protección especial de Joyas y Obras de arte: Anclaje de Cuadro 
Tema 4. Vehículos de transporte de fondos, valores y objetos valiosos 
 
SEGURIDAD PATRIMONIAL  
 
Tema 1. Normativa aplicable (ley seguridad).  

Tema 2. Medios y sistemas  de utilización directa como son. 
 
MÓDULOS VIII:  PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
 
Tema 1. Introducción. 
Tema 2. Construcción: Diseño de Edificios, Compartimentación, Vías de Evacuación, 

Protección Pasiva. 
Tema 3. Diseño, control y mantenimiento de instalaciones de seguridad contra 
incendios. 
Tema 4. Disposiciones reguladoras de la seguridad contra incendios: 
Tema 5. Planificación operativa de la seguridad contra incendios. 
Tema 6. La inspección y verificación de riesgos. 

Tema 7. Aplicación de conocimientos. 
 
MÓDULOS IX:  PREVENCIÓN RIESGO LABORALES 
 

 
MÓDULO I. CONCEPTOS BÁSICOS. TRABAJO Y SALUD 
 
Tema 1.- Introducción a la prevención de riesgos laborales 
Tema 2.- Daño laboral 
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Tema 3.- Marco normativo 

 
MÓDULO II. RIESGOS GENERALES Y SU PREVENCIÓN 
 
Tema 4.- Riesgos ligados a las condiciones de seguridad 
 
MÓDULO III. PRIMEROS AUXILIOS 
 
Tema 5.- Redacción e implantación de un plan de emergencia. 
Tema 6.- Actuaciones sobre la extremidad afectada.  
 
MODULO IV. GESTIÓN DE LA PREVENCIÓN 
 

Tema 7.- Gestión de la prevención 
Tema 8.- Sistemas elementales de control de riesgos: medidas especiales de 
prevención 

 
MÓDULOS X:  TRABAJO FIN DE CURSO (proyecto) 

 
Tema 1. Condiciones de elaboración y entrega del proyecto:  
Tema 2. Plan de autoprotección: Se elaborará en base a los cuatro documentos 
siguientes: 
Tema 3. Proyecto de seguridad. Se presenta el siguiente guión, para que los alumnos 
puedan desarrollar el Proyecto de Seguridad. 

Tema 4. Planos. 
 
MÓDULO XI: ORDENAMIENTO JURÍDICO ESPAÑOL Y LA SEGURIDAD PRIVADA. NOCIONES 
BÁSICAS DE DERECHO PENAL Y PROCESAL. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS 
  
Tema 1. Introducción a la noción de Seguridad Integral 

Tema 2. Prevención de delitos económicos y financieros 
Tema 3. Responsabilidad civil y penal derivada del delito 
Anexo: Ley Orgánica de Protección de datos y su importancia respecto a los datos 
que puedan guardar y manejar las empresas y el personal de seguridad. Infracciones y 
sanciones de la Ley. 
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